
Sincelejo, 14 de noviembre de 2024 

 

SECRETARIA: Señora Jueza, pasó a su Despacho el presente proceso, 

en el cual Bancolombia S.A. dio respuesta a lo solicitado. Sírvase 

Proveer. 

LINA MARCELA TÁMARA NORIEGA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

 

Sincelejo, catorce (14) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Proceso Ejecutivo Singular 

 Radicación:  70001-31-03-005-2017-00257 – 00 

 Demandante:  Bancolombia S.A. 

 Demandado:  German Alejandro González Porras 

 

Examinado el plenario, se tiene que, por auto que precede se ordenó 

oficiar a Bancolombia S.A., para que se informe el estado actual de la 

obligación objeto de ejecución, habida cuenta el procedimiento de 

negociación de deudas promovido por el señor German Alejandro 

González Porras. 

 

No obstante, el apoderado judicial del Banco ejecutante, solo allega un 

pantallazo denominado “consulta integrada de crédito hipotecario”, lo 

que no le permite al Despacho determinar cuál es el estado actual de la 

obligación, por lo que se requerirá a la ejecutante nuevamente para tales 

efectos.  

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a Bancolombia S.A., para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir del recibo del oficio que para 

el efecto se libre, precise el estado actual de la obligación objeto de 



ejecución, teniendo en cuenta el procedimiento de negociación de 

deudas promovido por el ejecutado German Alejandro González Porras. 

 

SEGUNDO:  Cumplido el término sin obtener respuesta, por Secretaría, 

realizar los requerimientos del caso, sin necesidad de auto que así lo 

ordene.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LEILA PATRICIA NÁDER ORDOSGOITIA 

JUEZA 

 

 

 

 


